
 

 
DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES, AVISOS Y COMUNICACIONES. 
Todas las notificaciones, avisos o cualquier comunicación que “LAS PARTES” deban enviarse con relación al 

presente instrumento, incluyendo el cambio de domicilio, se realizarán por escrito a la otra parte en los domicilios 
señalados en el apartado de las Declaraciones.  
 
VIGÉSIMA. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDADES. 
El presente instrumento no constituye una sociedad o empresa de ningún tipo entre “LAS PARTES”, por lo que “LA 
SECRETARÍA” no resultará responsable bajo ninguna circunstancia, de las acciones, gastos, deudas o 

responsabilidades, civiles, laborales, fiscales y/o de seguridad social que contraiga “LA BENEFICIARIA” para el 

cumplimiento del presente instrumento. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
“LAS PARTES” convienen que el presente Instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia 
en opinión en su interpretación se resolverá de común acuerdo y de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN 
de “EL PROGRAMA”. 

 
En el supuesto de que la controversia subsista, “LAS PARTES”' convienen en someterse a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 
 
Leído que fue el presente Convenio de Colaboración y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, valor y alcances 

legales, los firman en cinco ejemplares originales, en la Ciudad de México, el día _______ del mes de ________ del 
año 2022. 
 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

EL DIRECTOR GENERAL EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL 

PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
 
 

ARQ. ARTURO BALANDRANO CAMPOS 
 

 
POR “LA BENEFICIARIA” 

El PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE __________, DEL ESTADO 

DE __________ 
 

 
 
 

C. _____________________________ 
 
 
 

  
POR “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” 

EL SECRETARIO (A) DE FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
_________________________ 

 
 

 
C.________________________ 

 

  


